
Sosion 66.a esfraordinaria en 11 de marzo de 1920 
PRESIDENCIA DEL SENOH FELIÚ 

Sumario En la hora de los incidentes, el señor Pre-
sidento rupga al senor Minü,tr(¡ de Industria 

Se hacen observaciones sobre la tabla de fácil i Obras Públicas que Re sirva pedir a S, E. el 
de~pacho,-Sf~ trata del proyecto spbre au-¡ Presidente de la liepública la induúon en la 
mento de su~lLlos al personal dd 'rribunal eon "ocatoria de una nwCiol1 que ha formula
de Cuentas 1 loS aprobado.-Sfl procedA a do sohre concesion 00 Ull" gratincaeion al 
la eleccion dA Jos miombros del consejo ile rJersamJ del Drsinfect()rio Pl'tblico do San. 
Ja Caja c:o Orédito PrenJar;o,-Se suspen- tiago. 
de la sesion i no contillúa a segunda hora. ___ 

Asistencia El sellar Concha don Malaqulas da lectura 
a un telpgrama Pll que se reclama de la acti. 

Asistieron los sefwres: (ud clf~ la polida con respecto a un grupo de 
Aldunate Solar Cárlos Gatic1 Abraham obreros de Coronol. Hnega al seiíor Ministro 
Ah's;;:ln<l,j Arturo Gom~úkz l:G. Alberto Ide Industria i O:mls Públicas qUA tra'<lllita es-
.Aliz;;c.1, ]~,tL~l::l OL·h,;g;tyl:1. Sil\Tc~trc bl,s observ~¡(';n:H~;; a s:t eolega dellnterjor para 
Barrios Luis Anlbal 0\'<111" /lbn,h,llu . .¡un so indagl:e la verc1a,llle lo oCllrrido i se 
B<lITOS !~. Alfredo t),uez'lda A. Armando <,tienela al recLmo, si, como cree, rosulta jus-
Búlllcs Gonzalo Tl\rrt>alb<l Zenon tificado. 
Claro Solar Luis Vulenzllela Régulo Bl senol' l\linistro de Industria i Obras PÚ-
Ccndla l\lalaqnías Varas AntOllio blicas COlltl'St.t que eon el mayor ¡¡grado aten-
Correá O\'alle Pedro Zañartu Héctar derá los desl'Os manifestados tanto por el se-

I f\l spñor ~lillistro de Industria, Obl:as Pú- flO:' Ser.all~r que deja la palabra como por el 
blicas i Ferrocarriles, I sellar Presldonte. 

Acta 

Se leyó y tué aprobada la siguiente: 

Sesion 65." estraordinaria en 10 de marzo 
de 1920 

Asistieron los señores Barrios, Alc1unatp, 
Alessandri don Arturo, Claro Solar, Con~ha 
don MalafJuías, Con ea, GOllzález Errázuriz, 
Quezada, 'l'orrealba, Valenzuela, Vara~, Yá 
ñez i ZaIialtu don Héelor, i el seiíor Ministro 
de Industria, Obras Públicas i Ferl'ocall'ie:;. 

Se lee i aprueba el ada de la sesion anto
rIor, 

--' 
El s~iíor Yáiírz pide que se anuncie para la 

tabla do fá~il despacho de la próxima sesion 
nn proyecto aprobado ya por la Cámara de 
Diputados soble construceion de ciertús obras 
de ri¡'go en el derartamento de Parral. 

El SArior Presidente annncia este proyecto 
rara la tabla indicad!]. 

El señor Presidente formula indicacion 
Ilara que en los últimos diez minutos de la 
presf'nte sesion se constituya la Salaen sesíon 
spen'ta a fiIl de ocuparse' de un mensaje del 
G()bierno sob're un ascenso en la Armada i de 
UIl proyecto aprobado pOI' la Cámara de Di
¡lUtados referente a la jubllacion de don Luis 
Barros Meríno, 



154:6 CAMARA DE SEN.AIDORES 

El señor Concha don Malaquías amplia esta los Ferrocarriles del Estado, i lo avanzado de 
indicacion en el sentido de que 'se trate tam- la época en que nos encontramos seria prefe
bien del proyecto sobre concesion de penaion ribIe que entráramos desde luego a su disen-
a la viuda e hijos dtl don Manuel Yáñez. sion. 

Pide adema s al señor Presidente que ¡;,mm- El señor Ooncha (don Malaquías).-Pero 
eie para la tabla de fácil despacho dI') le pró- con ello se posterg~ria el despacho de 106 pro
xima sesion la mocion que presentó en :a úl- yectos anunciados 1.1'" .~ :'Ibla de fácil des
tima sobre creacion de un economatc en la pacho, que son de ba,'- ,,:' p importancia. Uno 
Empresa de los Ferrocarriles del Estad ;, idea de ellos es el relativo, ,":'iblecer un econo
que ha sido simplemente desglosada de un mato para los emplead, ~ i operarios de la 
proyecto que desde hace tiempo está pendien- Empresa de los Ferrocarrilds del Estado. 
te de la eonsid81'acion del Senado. El señor Feliú (Presidente).- Entre los 

El señor Presidente anuncia este proyecto proyectos anunciados, figura en primer lugar 
para la tabla referida. el referente a la reorganizacion del Tribunal 

-. -. -. de Cuentas; en seguida el proyecto sobn, 
El señor Ministro de Industria i Obras PÚ- obras de regadío en Parral i,por último, la 

blica pide que en caso de estar én estado de mocion presentada por el honorable Senador 
tabla, se anuncie igualmente un proyecto so- por Concepeion, señor Concha, sobre eco no
bre pago de una prima a ;r\s contratistas del mato para el personal de la Empresa de 108 

ferrocarril de Confluencia a Tomé. Ferrocarriles. 
El señor Presidente manifiesta que este:,ne- El señor Claro Solar. - Si se tratara da 

gocio está todavía en Cúmision. asuntos que no dieran lugar a gran debate, 
Se dan por terminados los incidentes. por mi parte no tendría inconveniente para 
Por asentimiento unánime se aprueba la in- que se discutieran. 

dicacion del señor Presidente para qUA la Sala ~1 señor Aldunate.-Por mi parte creo que, 
se constituya en sesion sflcreta, con los obje- habIéndose aprobado ya en jeneral el proyec
tos a que se refirieron el mismo señor Presi- to sobre reorganizacion del 'l'ribunal de Cuen
dente i el señor Concha don Malaquías. tas, ha desaparecido la dificultad mayor que 

habia para obtener su despacho, ya que los 
Entrando a la 6rden del dia continúa la dis- detalles no pueden ser obstáculos para !'u apro

cusion jeneral del presupuesto de la Empresa bacion. 
de los Ferrocarriles del Estado para el año Como lo ha dicho el honorable Senador 
1920. por Concepcion, señor Concha, está úo la 

Usan de la palabra los señores Torrealba, mente del Senado la idea de aprobar Aste pro
Varas i Claro Solar, que pone término a sus yecto, que salva felizmente la dific,*tad que 
observaciones. se presentaba para aumentar los sueldos del 

Se suspende la sesion. personal del Tribunal de Cuentas por la esca-
sez de recuI'SOS del Eh'ario, sin ocasionar de

A segunda hora continúa la discusion jene- sembolso alguno para el Estado. Atendida 
ral del presupuesto de la Empresa de los Fe- esta circunstancia, creo que haí conveniencia 
rrocarriles. . en despachar cuanto ántes el proyecto en 

Usan de la palabra los señores 'rorrealba, cuestiono 
Valenzuela, Ministro de Industria, Obras PÚ- El señor Ooncha (don Malaquías).-Por mi 
blicas iFerrocarriles, que queda con ella. parte tengo la misma opinion que el honora-

En conformidad al acuerdo adoptado en la ble Senador, pero la única dificultad que en
primera hora, se constituye la S"la en sesion cuentro es la relativa al artículo 11 del pro
secrl'lta i se adoptan las resoluciones de que yecto de la Cámara de Diputados, que seria 
se deja téstimonio en aeta por separado. preferible segregar de este proyecto para con-

siderar en otra ocasion la idea que él contie-
Tabla de fácil despacho né, aprobando los demas artículos de que 

consta. 
El señor Feliú (Presidente).- Correspon- El señor Aldunate.-I así concurriríamos 

de entrar a tratar de los proyectos que que- a la idea del honorable Senador per Aconca. 
daron anunciados par~ la tabla de fácil das- aua señor Claro Solar de que seauramente ... b , 'b 

pacho d~ la presente S881OD. participan todos mi" honorables (~olegasJ re-
. El senor Claro Solar -Yo cr"o, señor Pra- lativa a obtener la organizacion definitiva de 

BIdente, que dado el'jiro que lleva la discusion todas las oficinas de h~cienda. 
del proyecto de prespuesto de la l!.:mpresa de El señor Olaro Solar.-No me atrevo a im-
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pedir con mi oposicion que se discuta el pro- Once examinadores terceros, con seis mil 
y6Cto en referencia, pero estoi cierto de que pesos cada uno; 
hábrá de dar lugar talvez a un largo debate. Once examinadores cuartos, con cinco mil 
Desde luego, ya se ha insinuado aquí la idea pesos cada uno; 
de segregar de él la única de sus disposicio- Nueve examinadores quintos, con cuatro 
nes que viene a robustecer la accion del Tri· mil pesos cada uno; 
bunal de Cuentas en lo referente a la forma Un jeÍe de torr:a de razon, con doce mil pe
cómo debe fiscalizar la inversion de los di· sos; 
neros de la Nacion. Yo creo que, si hubiera Dos archiveros primeros, con ocho mil pesos 
de aceptarse la insinuacion qua en este sen- cada uno; 
tido ha hecho el honorable Senador por Con- Un archivero segundo, con seis mil pe
cepcion, léjós de facilitarse el despacho del sos; 
proyecto, lo complicaríamos considerable- Un oficial de fe pública, con seis mil pe-
mente. sos· 

El s.eñor 'Concha (don Malaquías).-Ros lí- Tres secretarios de juzgado, con siete mil 
ruitaríamos a rechazar ese artículo. pesos cada uno; 

El señor Claro Solar,-Es que hai algunos Tres oficiales primeros, con tres mil seis-
Senadores que lo aceptamos. cientol'l pesos cada uno; 

No se salva la dificultad ni se mejora el Tres ofkiales segundos, con dos mil sete
servicio del 'l'ribunal de Cuentas con un cientos pesos cada uno; 
simple aumento de sueldo para su personal. Tres oficiales terceros, con dos mil setecien-

El señor Aldunate.-Nadie pretende mejo- tos pesos cada URO; 

rar el servicio aumentando los sueldos sim- Tres oficiales cuartos, con dos mil cuatro
pIe mente. Hace poco honor Su Señoría a sus cientos pesos cada uno; 
colegas a guienes les atribuye semejante pen- Cinco inspectores de tesorerías municipales, 
samiento. El proyecto de que se trata tiene con doce mil pesos cada uno; 
tan solo por objeto salvar la difícil situacion Un portero primero, con dos mil cuatro
por que atraviesan los empleados del Tribunal cientos pesos; i 
de Cuentas sin desembolso alguno para el Era- Cuatro porteros segundos, con dos mil pe-
rio Na~ional. sos cada uno.» 

Tribunal de Cuentas La Comision propone en su informe que se 
fije en vointiseis mil pesos el sueldo del pre-

El señor Feliú (Presidente).- Si no se si dente del Tribunal, sin concederle gratifica
hac60bsorvacion, entraremos a la discusion cion, que se aumenten de cinco mil a cinco 
particular del proyecto sobre aumento de mil quinientos pesos los sueldos de los exa
sueldos al personal del Tribunal de Cuentas. minadores cuartos, de cuatro mil a cuatro mil 

Queda así acordado. cuatrocientos los de los examinadores quintos 
En discusion el artículo 1.0 i que se reduzcan de siete a seis mil pesos 
El señor Secretario.-Dice así: los sueldos de los secretarios de juzgados. 

El señor Búlnes.-Desearia saber si el ar
«Artículo 1." En el Tribunal de Cuentas tículo en debate consulta el mismo número de 

habrá el .siguiente per~0n.al de empleados con empleados que hai en la actua~idad en el Tri
las dotaCIOnes que se mdlCan: bunal de Ouentas es decir, SI se aumenta o 

Un presidente, con sueldo anual de veinti- nó el número de 'éstos porque veo aquí un 
c~atro mil pesos i seis mil pesos de gratifica- personal mui numeroso' con sueldos mui con-
ClOn; siderables. 

Tres ministros, con veinte mil pesos cada El sAñor Concha (don Malaquías).-El ma-
uno; .. yor gasto que causa este aumento de sueldos 

Un fiscal, con vemte mIl pesos; se atenderá con las rentas con que deberán 
Un relator, con doce mil pesos; contribuir las municipalidades i la Caja de 
Un secretario, con doce mil pesos; Crédito Hipotecario por el exámen de sus 
Cinco jefes de seccion, cou doce mil pesos cuentas. 

cada uno; El señor Búlnes.-Pero desearia saber si 
Seis examinadores primeros, con diez mil hai creacion de empleos. 

pesos cada uno; El señor Feliú (Presidente) .-Para cons. 
Once examinadores segundos, con ocho mil tatarlo bastaria consultar el presupuesto del 

pesos cada uuo; afio en curso. 
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El señor Claro Solar.-Esto está manifes- En discusion el artículo 2.° 
tanda que el proyecto no es de fácil despa- El señor Secretario.-Dice así: 
chu. La Comision no esplica en su informe a 
qué se deben las diferencias que hai entre la «Artículo 2.° De este personal se destinará 
planta actual de empleados i la que propone al servicio relucionado con el examen i nsca
el proyecto¡ ni cuáles son las causas a que lizacion de las cuentas municipales, control 
obedecen las modificaciones de sueldos que de boletines i formacion de una cuenta jene
propone. ra~ de inversion de los fondos comunales, los 

Yo he recibido muchas indicaciones de siguientes empleados: 
empleados del Tribunal de Cuentas que con· Cinco inspectores. 
sideran yue no hai justieia en la desprapor- Un jefe de seccicn. 
cion con que el proyecto de la Cámara de Un ~~xaminaclor primero. 
Diputados aumenta los sueldos de algunos Cuatro examinador'es segundos. 
emplearlos con respecto a los de otros. La Cuatro examinadores terceros. 
verdad es que se aumentan considerablemen- Cuatro examinadores cuartos. 
te los sueldos mas altos i mui poco los mas Ouatro examinadores quinto~·. 
bajos, a tal punto que algunos de los emplea- Dos oficiales mimeros. 
dos inferiores reciben un aumento de cuarenta 1J n archiver¿ priIúero i un porlero se-
i un pesos i centavos solam1mte. gundo. 

Ademas, segun informaciones de algunos Los dos inspectores que terrgan a su cargo 
empleados que han llegado hasta. mí, se po- la distribncion de holetines i la formacion de 
dria haeer cumpliclamente el trabajo en esta la. cuenta jeneral de inversion, gozarán, ade
oficina con un personal menor que el que fija mas de su sueldo de una gratificacion allual 
la planta del proyecto de la Cámara de Di- de tres mil pesos 'eada un~. . 
putados. La cuota con que las municipalidades de-

Hepito que yo no quiero ser obstáculo p2.ra bell contribuir a la fiscalizacion de sus entra
el despacho de este proyecto, i por e"o no medas en conformidad a la L"i número 3,324, 
he opuesto a que se disemta en el cuarto de hora será de uno por ciento sobre su renta cuando 
destinado a los asuntos de fácil uespacho, a tengan ménos de un mil:on de pesos de en
pesar de que estamos ya fllera de la hora tracia. Si la entrada fuere mayor, la cuota 
reglamentaria; pero, a pesar de todo; me pa- será de uno por ciento sübre .31 primer millon 
rece que será difícil que se despache. obliga- i de medio por ciento sobre el exceso.» 
dos como estamos a discutirlo d8tenidamente, 
ya que no podemos lejislar a ojos cerrados, El señor Claro Solar.-Rogaria al honora
sin darnos cuenta del alcanee de las diSPOSi.¡ble Senador por Aranco, que conoce el pro
ciones que se discutan. Por eso crtO que yecto en debate, se s~lviera esplicarme si ha
seria oportuno,-i así lo he pedido en oeasion brá en lo sucesi\'o en el Tribunal de Cuenta3 
anterior,--no discutir este proyecto sin que luna seccion especial destinada al exámen de 
esté presente el señor Ministro de Hacienda. las cnent!1S de la ~mpresa de los Ferroc'1rri
Al fin i al cabo es:él quien debe darnos la opio les del Estado. En la actualidad existe, se
nion del Gobiemo acerca de la mejor remu- gun el presupuesto en vijencia, una seccion 
neracion de los empleados de esta oficina. especial compuesta de un jefe de toma de ra-

Me limito a hacer estas observaciones sin zon, de un jefe de seccion i de dos examina
formular indicacion alguna, pues no quie- dores primeros, dos segundos, dos terceros i 
ro contrariar los deseos de mis honorables dos cuartos, que está encargada de esta mi-
colegas. sion. 

El señor Feliú (Presidente).-¿Algun se- Como el artículo en debate dice que se 
ñor Senador desea usar de la palabra'? destinará al servicio relacionado con el ex á-

Cerrado el debate. men i fiscalizacion de las cuentas munieipa-
Si no se pide votacion, se dará por apro- les el personal que indica, que será pagado 

bada el articulo con las modificaciones pro- con los fondos provenientes de las rentas con 
puestas por la Comisiono que deberán contribuir las municipalidades, 

El seño[' Claro Solar .-Con mi voto en i no dice nada respectQ del personal especial 
contra, señor Presidente. que debe examinar las cuentas de los Ferro-

El señor Feliú (Presidente).-Queda apro- carriles del Estado en conformidad a la lei 
bado el ar:ículo en la forma propuesta por la número 3,298, d6 21 de setiembre de 1917, 
Comision i con el voto en contra del hono- me asiste la duda de si quedarán subsistentes. 
rabie t;enador por Aconcagua. las disposiciones de esta lei. 
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El señor Barrios.-Sí, señor Senador; el Oerrado el debate. 
proyecto significa una mejor organizacion Si no se pide votacion se dará p01' aproba-
del servicio i, ademas, una reduccion de 3m, do el artículo. 
pleados, A probado. 

Así, por ejemplo, actnalmentp existen, se- Sc 7J1ls/cron sucesivamente en diseusion ¡ 
gun la lei de presupuestos, cinco jefes de sil1 deba';;e se dieron tácitamente por aproba
seccion i siete examinadores primeros, i el dos los artíclIlos3.0, 4.°, 5.°, 6.·, 7.°,8.°,9.° i 
proyecto en debate mantiene el mismo nú· 10, que dicen como sigue: 
mero de jefes de seccion i consalta sólo seis 
examinadores primeros; en la actualidad hai Aníc~lo 3.° Para dar cc:mplimiento a la lei 
doce examinadores segundos i doce terceros, número 2,846, de 26 de enero de lSl4-, au
i el proyecto eomlUlt~ sólo once eX>1minudo· móntase a ochenta i dos mil ~)esos la suma 
res de una i otra categoría, i así sucesiva- fijad", en cl artículo 2.° de la lei número 3,298, 
mentu. de 21 de setiembre de 1!) 17. 

El hecho de que el pro)7ecto e'~ debate sig- Artículo 4.° La Caja de Oródito Hipoteca-
nifica dism~hnci()n (le empleados In corrobora rio contribuirá anualmente con la snma de 
el artículo tral1sitori", qUl~ 11Ut·deu leer los veinte mil pesos al exámen i juzgarnir~nto de 
señores Sonadores el, la p¡;rre tinal del pro- sus cuentas. 
yecto. Art. 6.° Los nombramientos de presidente, 

En consecuencia, cpedarS sllbsistente siem- mbistros i fiscal se harán por el Presidente 
pre la seccion del Tribnnal do Cuentas que 1

I 
de. la República a propuesta en terna del Con

está dedica la al exámen ele las cuentas do los seJo ele Estado. 
Ferrocarriles del Estado. I La tema se compondrá ele personas toma-

El señor Claro Solar .-p 1 de dónde se oo· das de la última lista que la Oorte de Cuentas 
tendrá el dinero 110cesari¿ pard, el pagn dA debe presentar anualmente al Presidente de' 
este pe' sonal? . la Ht:pública. .. 

El señor Barríos.-El pcoyedo consulta L[i:' demas empleados dependIentes del TrI-
en seguida una disposicion solne 81 particu- lmr:al a (1scepcion de los oficiales j porteros, 
lar. scran nombrados a propuesta en terna de la 

El señor Claro Solar .-Pero en elb. no se Cone de Cuentas. 
aludo a la lei a que S0 refiere la glosa ele la Los oficiales i P?rteros serán. nombrados a 
partida 2.a del presupuesto de Hacie;:da en la propuesta del preSIdente del Tnbunal. 

1, 1 '" . ·1 " '\r~" ° U"l'a firrl~l""l' EYila ll"~a q'" 'C que se eO.GSU tan os ;3'J.eJ(jOE-.. 081 persona <le! L L 0. 1: (.l., _.~ (IAJ :::.1. '1 tiL a Ll8 ~ ,re .. 
'l'ribunal de Cuenta3, o sea la ]oi número flere el número XV del ~:¡rtícuJo 5.° de la lei 
3,298, dél 21 ele :,;etiembn de 1917, que es la de 20 .de enero d~ 1888, se requiere tener los 
que impone a la Ern;Jresa de los Ferrocarriles rt~qUl~ltOS necesarIOS para s~j' nombrados mi
la obligacien de contribuir a este pago. La mstro de Oorte de ApelaCIOnes o habtr de
lei orgú:aica de los Ferrocarriles no -contiene ~empeña~o. en i.gual carácter las funciones de 
ninguna disposieiJn en esh3 sentido. Jefe ~e oficma .fiscal. , 

El seúor Barrios.-El artículo 3.0 del pro- Elevase a qumce el numero de personas que 
yecto en debate dice así: deben formar la lista a que se refiere el nú

mero XV del artículo 5.° de la lei de 20 de 
"Para dar cumplimiento a la lei número enero de lli88. 

2,846, de 26 de enero de 1914, aumóntase a Art. 7.° El nombramiento de fiscal deberá 
ochenta i' dos mil pesos la suma fijada en el recaer en alguno de los miembros de la lista 
artículo 2.° de la lei número 3,298, de 21 de que tenga el título de abogado. 
setiembre de 1917.)) Art. 8.° Para ser nombrado relator, Recre-

tario del 'l'ribunal de Ouentas o secretario de 
El señor Claro Solar .---Quiere decir entón- alguno de los juzgados de primera instancia, 

ces que está salvada la dificultad por lo que se requiere tener el título de abogado. • 
respecta a la suma con que debe contribuir la Art. 9. ° Para proveer los demas empleados 
Empresa de los Ferrocarriles. Pero habria del 'rribunal se procederá previo concurso en 
sido mas claro decir en la lei que continuará la forma que determine un reglament9 espe
subsistiendo la seccion del Tribunal de Cuen- cial. 
tas dedicada al exámen de las cuentas de la Art. ::'0. Los empleados del Tribunal de 
Empresa de los Ferrocarriles. Cuentas no tendrán derecho a comision o mul-

El señor Feliú (Presidente).-¿Algun se- tas en razon de los reparos o denuncios que 
ñor Senador desea usar de la palabra1 hagan en d desempeño de las funciones que 
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ejercen o de denuncias fundadas en hecho& dar paso solamente a las disposiciones relati
que hayan conocido en el desempeño de tales vas a los sueldos del personal i a la organiza
funciones. cion del Tribunal de Cuentas. Léjos de eso, 

El setñOir FeUú (Presid~nte) .-En discusion crer que el deseo del honorable Senador, de 
el artículo 11. ver despachado 91 proyecto se consultaria 

El señor Secretano.-Dice así: aprobándolo tal como viene de la otra Cáma-
4< Art. 11. Reemplázase el número X del aro ra, i por eso me he !j,bstenido de hacer obser

ticulo 5.0 de la lei de 20 de enero de 1888, vaciones sobre él, aun cuando habria podido 
por el siguiente: hacerlas respecto de los artículos relativos a 

«X, Representar al Presidente de la Repú- la planta i sueldos de los empleados, asunto 
blica todo decreto que no esté conforme con respecto del cual estoi de acuerdo, en parte a 
la Constitucion o las leyes i que afecte o pue- lo ménos, con la opinion de algunos de los 
da afectar los intereses fis('-ales. propios Ampleados del Tribunal. N o me he 

Si, no obstante esta representacion, el Pre- opuesto a que se discuta en la intelijencia, 
sidente insistiere en su cumplimiento, por precisamente, de que iba a ser aprobado tal 
medio de otro decreto, firmado por todos los como está; de modo que no puedo aceptar 
Ministros del Despacho, se tomará razon del que se desglose el artículo 11, como desea el 
decreto objetado, i se dará cuenta de él al honorable Henador. 
Congreso o en su receso a la Comision Conser- Por lo demas, este artículo no innova en 
vadora, dentro de los treinta dias siguientes la situacion actual de las cosas, i está mui 
o la fecha del decreto de insistencia.» distante de ser, como lo manifestaba el hono-

El señor Concha. (don Malaqu1as).-Este rabIe Senador por Concepcion, contrario a la 
ea el articulo que me ha merecido observa- Constitucion. Léjos de eso, el proyecto está 
cion. i que considero que no está íntimamente perfectamente encuadrado en la Constitucion, 
ligado con el contesto de lps artículos ya apro- puesto que, segun él, el Tribunal dA Cuentas 
bados, cuyo fin es mejorar la situacion eco- deberá dar curso a los decretol:' supremos 
nómica de los empleados i disponer las COll- que hubiere observado si el Presidente de la 
diciones lequeridas para su nombramiento. República insistiere en ellos por medio de un 

El artículo en debate dice relacion con las nuevo decreto firmado por los seis Ministros 
funciones del Tribunal de Cuentas. Como 10 del despacho. En este caso el Tribunal de 
ve el Honorable Senado, se trata aqui de atri- Cuentas comunicará lo ocurrido al Congreso, 
buir a este Tribunal la facultad de juzgar la a fin de que éste haga uso de la facultad cons
constitucionalidad de los decretos dictados por titucional que corresponda. 
el Presidente de la República, creando así una De manera que el articulo en debate no 
entidad que tendrá tanto o mas poder que el tiene el alcance que le atribuye el honorable 
Congreso, que es la única autoridau creada Senador por Concepcion, i está bien léjos de 
por la Constitucion i las leyes para velar por ser contrario a ia ConstituGion, como cree Su 
la correccion de los actos del Ejecutivo. Al Señoría. En la vida administra ti va ocurre con 
Congrt.'so le acuerda la ConstitucioD el dere- cierta frecuencia que les Ministros firman 
cho de acusar i de juzgar a los Ministros, al inadvertidamente decretos contrarios a la lei 
primer majistrado de la Nacion; ¿cómo vamos, por no tener a la vista el testo literal de ella. 
entónces, a entregar al Tribunal de Cuentas Entónces el Tribunal de Cuentas, que debe 
una facultad superior a las que tienen los de- estar al tanto de la aplicacion de las leyes 
mas poderes públicos~ por la ll3.turaleza misma de las funciones que 

No digo yo que si hai actualmente defi· ejerco, representa el decreto ilegal al Minis
ciencias en la organizacion i funcionamiento tro respectivo, manifestándole que se ha 
de este tribunal, no podamos estudiar mas apartado de tal o cual disposicion de la leí o 
adelante los medios de remediarlas; pero, en- de la Coustitucion, que es la primera de las 
tre tanto, así de lijera, no debemos abordar leyes. El Ministro tendrá entónces que re
una reforma de tan considerable importancia flexionar i ver si las observaciones del Tri
como es ésta. bunal de Cuentas tienen o no fundamento 

Por esto, se habia entendido que este al' legal para anular el decreto o para insistir 
tículo lo rechazaríamos, dando paso solamen- en él si cree que es el Tribunal el equi vo
te a aquellos que se refieren a aumentar los cado. 
sueldos del penonal i a la organizacion del Yo estimo que no Sd vulneran ni en lo mas 
tribunal. mínimo las facultades del Poder Ejecutivo 

El señor Claro Solar.-Yo no habia enten- dándole al Tribunal de Cuentas la facultad 
did~ que este artículo lo rechazaríamos para de objetar todo decreto que; como lo dice el 
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InCISO primero de este artículo, no esté cOn- nalidad de los decretos está el Congreso, con 
forme con la Constitucion o las leyes i que las atribuciones que le son propias. La Oons
afecte o pueda afectar los intereses fiscales. titucion establece los medios de refrenar las-

Oonsidero que hai evidente ventaja en es- violaciones constitucionales que puedan co
tablecer una disposicion de est'\ especie en la meterse; pero dar a un Tribunal de esta natu
forma positiva en que la consulta el proyecto, raleza la fciCultad de determinar la consti
porque ya habia dado lugar a dificultades la tucionalidad o inconstitucionalidad de los de
aplicacion de la leí sobre creacion del TI'ibu- cretos supremos i de arrastrar a la barra del 
nal de Ouentas, de 20 de enero de 1888, en Congreso a los Ministros que los hubieren 
la parte relativa al número 10 de su artículo dictado, me parece que es algo enteramente 
5.°, en que se habla de los decretos de pago, inaceptable. Solo la Corte Suprema de los Es
empleando esta frase en términos jenerales. tados Unidos, puede en los casos de que co
El Tribunal de Cuentas ha representado en noce, declarar la hconstitucionalidad de una 
los últimos años, no solo los decretos ilega- lei dictada por el (,ngreso. 
les qUtl ordenan pagos, sino tambien aquellos Por lo demas, t ,ca facultad de pronunciar
que pueden dar oríjen a pagos posteriores. se sobre la inconstitucionalidad de los decre
Con este motivo se han producido cuestiones tos, se consigna en un proyecto sobre aumen
entre los diversos Ministerios i el Tribunal de to de sueldos, cosa que no considero acertada. 
Cuentas, que ha representado todo decreto En la Cámara de DIputados se aprobó este 
que a su juicio se apartaba de la lei. ¿Hai algo artículo creo que a indicacíon del honorable 
de malo en esto~ Nó, por cierto; creo que es Diputado' :señor Olaro Solar, sin estudio de 
este el papel que le corresponde al Tribunal ninguna especie, i estoi cierto de que si la 
de Cuentas, i por eso considero que el artículo Comision de Lejislacion i Justicia de esa Oá
en debate es muí acertado i merece la apro- mara hubiera sido llamada a pronunci~rse so
bacion del Senado. bre la materia, esta disposicion no se habria 

El señor Concha (don Malaquías).-Parece aprobado jamas. 
que basta leer la primera parte del artículo Esto no quiere decir, naturalmente, que no 
para destruir la argumentacion del honorable podamos precisar mas tarde las atribuciones 
Senador por Aconcagua. dol Tribunal de Ouentas en órden a la facul-· 

Dice así: tad de representar los decretos supremos que 
«Representar al Presidente de la Repúbli- sean estimados ilegales. Pero el Tribunal no 

ca todo decreto que no esté conforme con la tiene esa facultad en el dia de hoi. Su solo 
Oonstitucion o las leyes i que afecte o pueda nombre de Tribunal de Cuentas está indican
afectar los intereses fisca!es.» do que su mision es la de fiscalizar las cuen-

De manera que el Tribunal de Ouentas tas de la nacion, i no la de objetar los actos 
podrá analizar respecto de todo decreto que del Presidente de la República, a quIen por 
se dicte si está conforme a la Constitucion o la Oonstitucion le está confiada la administra· 
con la leL Esto significa nada ménos que co- cion del Estado. Por estas razones votaré en 
locar a dicho Tribunal por encima de las fa- contr9. del artículo en debate. 
cultades del Congreso i del Presidente dEl la El señor CIaro Solar.-No quiero retardar 
República. El '}'ribunal de Cuentas se creó el pronunciamiento del Senado sobre este 
para examina.r las cuentas fiscales i ver si en asunto, dando mayor desarrollo a las obser
ellas se ha violado la lei; pero la constitucio- vaciones que ya he formulado, pero no pue
nalidad o la inconstitucionalidad de los de- do dejar pasar sin una breve respuesta la ob
cretos solo puede determinarla el Oongreso, servacion principal que ha hecho el honorable 
a quien le está confiada por la OonstitucÍon Senador por Concepcion. 
la facultad de representar toda violacion de Su Señoría cree que se daria al Tribunal 
la Oarta Fundamental. ¿Oómo vamos a 0010- de Cuentas una prerrogativa que no tiene tri
cal' al Oongreso er:. la situacion de declarar bunal alguno en ningun pais del mundo si se 
que un decreto cualquiera es constitucional aprobara el artículo en debate. Por mi parte 
si al mismo tiempo damos al Tribunal de podria citar desde luego el caso de los Esta
Cuentas la facultad de decir que ese mismo dos Unidos, donde la Corte Suprema de Jus
decreto es inconstitucional? Estableceríamos ticia tiene derecho a vetar las leyes que COL.

con esto una dualidad de funciones que pue- sidere inconstitucionales, pero no es mi ánimo 
de ser de peligrosas consecuencias. entrar en ese terreno. Me limito a afirmar 

Dejemos que el Tribunal do Cuentas siga que no puede sostenerse que cuando el 'fri
examinando las cuentas fiscales, i nada mas. bunai de Ouentas objeta un decreto de pago 
Para prommci'irse acerca de la inconstitucio- por considerarlo ilegal, por estar agotado el 
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ítem del presupuesto a que se imputa o por va empleo sino despues de transcurridos dos 

falta de autorizacion lejislatiya, incurre en una año!'! desde su nombramien~o.» 

incomtitucionalidad, desde que el Presidente El señor Claro Solar.--Por su naturaleza, 

de la República no puede decretar gasto al- esta disposicion tiena 01 carácter de perma

guno si no hai una lei que lo autorice, si no nente, i no de transitoria. 

hai fondos en el ítem del presupuesto a que El señor Feliú (Pl'esidente).-¿Algun se-

él se imputa. El Tribunal de U:1entas no trae ñor Senador dtsea usar de la palabra? 

al banco de los acusados a medie cuando dice Oerrado el debt1Je. 

al Senado i a la Oámara de Diputados: he re- Si no se pide f/otacion, se dará por aproba-

presentado tal decreto supremo por conside· do el artícillo. 

rarlo ilegal i me h'l visto obligado a darle curo Aprobado. 

so por 1<1 inRistencia del Presi'~ente de la Re-iEl sieñor Claro Solar. - Ya que se ha 

pública. agrogado este artículo, me perr:lito proponer 

Eü esta forma el Oor Teso tiene medios otro quo h:1cO falta en h lei, i que diria así: 

de saber la existencia db la ilegalidad, a fin 1« lnsta loi om :'Ú,~,l'Ú a re,iir Q('scte su publica, 

d" (jetermilJar si ('s del caso hacer uso de al-cian eIl El Di7l'¿o O(iei(d» , 

guna faroultaJ constitucion::d para' reprimir ell 81 ser10r Ff~iú (p (',:id 'l;~t}-En discu,lion 

ab'lso, COlJsbmte~Jc!lte el Tribunal de Ouen-¡ el artículo ¡:rOYé:~o 1 '01' Al hOIlOI'flhk Senador. 

tas cormmica a um¡ i otra Cúmara que ha 1'e-\ ¿Algllll serJ:,,' :~e;;c~;or detlpa Uiur de la pa

l'resen: aelo tales o cuales lbcl'eto!'; suprt'mos ¡labra'? 

por es~i1L;arlos ilegales o incollstituc:ionales, i Si no se picIe yutacion, se dará por aplObado. 

hasta ahora n:ldie ¡<(J halJi" sentido alal'l11ado Aproback. . 

ni habia creido que llubiu:a en tosto una in- Ofrf'zco la iA\Lb'l. en 108 ineidente'3. ;Al,,"un 

COlJstitucion:?Jidad. 1 la vOc(1ac1 es que eRto seüor SenadDi' ~L,<~" n,"L.r de la paiabr~ úr7tes 

no ,ionG silla vt'ntajas, por cuanj'o en muchas de la órden del día'! 

0casioIlos solo rOl' C':;ta C:'.nSJ ha venido eí Torminados los ¡,~c;dentes. 

Cür,gres . .J a t.en¿l' conocim:onto de la exis-

tencia ele decretos qnt) do otra manera talVf'z Eleccion dp consejeros de la Caja 

no se habrian crme·eido iarn8~, de CrédÍlio Prendario 

Creyendo, pues, que ~l artículo en debate , "' ,.. ' 

cons,üta UIla refonna mui útil i con venielltE', hJ 1';('1101 f ehLl (Pt pplderte),- SG~,m el 

le ,;aró gustoso mi voto, aCl~erc10 tomal,o por el Senado en sos ion an-

El señor Feliú (Presic1el'te),-¿Algun se: t~l'l()l'"corro~pordo p,rocedc;r a l,a ele'3eion eJe 

ñor Slmador cles"a usar ele la ¡J::tL1bra? ConE0.J(WOS do la OaJa ela Urédlto Prendario. 

Cerrado el debate. El seílor Concha (don illala'luías) -Deseo 

En yotacion el artículo. saber, seom .Presidente, si la elec;cion elebe 

P,1Pslo en /'otacion, 1'e8l1lió aprobado porlha~~rse por voto acumulativo o por lista COill-

doce /'otos contra (zueo. ,. plcta. 

El señor Feliú (Presiclente).- En discu.1 El señor Feliú (Presidente). - Por lista 

sion el artículo tran"itorio. completa, spiior Senador. 

El señor Se<lretario.- Dice así: Reeojida ln ~'otacion entre dz'em'nueve seño-

res Senadores, sie/llio die~~ la mayor¿a absolll-

"La Sil presion de 8lllpleos que importe el t([, se obturo el siguiente resllltadu: 

cumplimiento dél la presente lei, será llevada Por don Franc,sco Huneeus, once votos. 

a efecto a medida que cesen en sus funciones Por don Osear umúa, once vo:oS. 

los que actuahnente las de:ümpeñon. Por don Luis Olaro Solar, diez votos. 

L03 empleados actua12s elel 'l'ribunal de Por don Mala quías Ooncha, un voto. 

Cuentas continuarán en el desempeño ele sus Por don Daniel Feliú, un voto. 

funciones sin necesidad de nuevo nombra- Por don Aníbal BarrioR, un voto. 

miento.» En blanoo, cinco votos. 

Sin debate se di6 tácitaMente por aprobado. El ,señor Feliú. (P~~sidente).- En conse-

El señor Feliú (Presidente) ,- En discu. '?uenCl.a, quedan eleJldos los señores don 

sion el artículo nu"lVO propuesto por la Co- Fr~nclsco Huneeus, don Osear U rzúa i don 

misiono LUIS Claro Solar. 

El señor Secretario.-Dico así: Se suspende la sesion. 

«Los empleados que fueren promovidos por Se suspend'ió la sesion. 

~sc~nsos provenientes de vacancias, no podrán A segunda hora no continuó, 

JubIlar con arreglo al sueldo asignado al nue-


